
PROYECTO DE LEY 

ARTICULO 1 ro: 
Incorpórase al art. 9 de la ley 13.478 el siguiente texto de ley: 

ARTICULO 2do: Art. 9 bis de la ley 13.478. 

En los casos de personas con discapacidad severa y que por sus 
patologías no puedan valerse por sí mismas, el otorgamiento de la 
pensión abarcara la satisfaccih de las necesidades básicas y 
medicación, aunque el discapacitadola tenga parientes legalmente 
obligados a proporcionarle asistencia. 

ARTICULO 3ero: Art. 9 ter de la ley 13.478 

La Secretaría de Desarrollo Social de la Nación será la autoridad 
administrativa encargada de dictar la reglamentación y en su caso las 
normas complementarias o interpretativas del presente artículo. 

ARTICULO 4to: De forma.- 
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